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Presente:

ión del personal

en esta Co eron vinculados

vigencia de EMERGENCIA

TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIANOS DEL .TEKRITORIO DE LA

REPUBLI]A... ", ! stts respeciivas ampliqciones.

, Al r.especto, en el marco de dicha'Ley, ,r¡o ssrte)ra de Estado ha procedido a

la'contrgtación, en tqtat y dirante el periodo de vigencia, de novecientas veintisiete (927) personas

para prestar serviciás en las Cen ciarios os, con las

funciones;;i; Agentes 'Penitenc cado al de bogados y
-Administrativo. 

Las mismas',, estuvieron contrataa el año el 30 de set

presente ejercicio, ínteriit en.que se ha solicitado la ex.cepción al concurso para poder contratarlos
'nurro*riÍ, 

y no dejar despr:ovistos dichos cargos eh ti¡s Centros Penitenciarios y Educativos.

r. Actualmente, el Equipo Económico Nacional (EEN) aprobó setecientos

veintidós (722) cargos para'l a concurso para la contratación de Agentes Penitenciarios, y

se inició los.trámites inte ta ón de Asuntos Jurídicos del Viceministerio a su digno corgo,

habiéndose autorizado la contratación por la vía de la Excepción al Concurso de Méritos a un total

de setecientos veint s (722) Agentei Penitenciaqios desde et 0l de ociubre y hasta el 3l de

dicierfubre de 2023. i

En ial sentido, y considerando l,as disposiciones establecidas en la Decreto

N? 8759/2023, su modificación mediante el Decreto N' 512/2023 yt¡o Resolución,SFP ¡ú" 93/2023'

en las cuales se mencionan los plazos y condiciones para la realización de los concLtrsos, tengo a

bien consultar sobre el mecaniimo de concurso (simplificado o de méritos) mds acorde y expeditivo

a los efqcios de no perder"la cobertura de los puestos que se cuenta aétualmente cubiertos por las

prrroiit qué ingrisaron en dicho periodo de vigencia de la Ley de Em ncia citada ut supra,

teniendo en cuenta las funciones realizadas por dichas personas se encuentran directamente

yinculadas. con 1qs mtedidas'de seguridad implementadas por esta Institución, y no volver a tener

inconvenientes con las vinéulaciones en el mes de enero del Ejercicio Fiscal 2024.
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Ministerio de Justicia <ministeriodejusticiapy@gmail.com>

Nota MJ/GM Nº 494/2023
2 mensajes

Ministerio de Justicia <ministeriodejusticiapy@gmail.com> 26 de octubre de 2023, 11:08
Para: mesadeentrada@sfp.gov.py

Buenas tardes,

Por medio del presente se remite la Nota MJ/GM Nº 494/2023, en relación a la vinculación del personal contratado de esta Cartera de Estado.

Favor acusar recibo del presente correo.

Atentamente.-

   --
   Secretaría General

Libre de virus.www.avast.com

494.PDF
138K

Ana Paez <mesadeentrada@sfp.gov.py> 26 de octubre de 2023, 13:11
Para: Ministerio de Justicia <ministeriodejusticiapy@gmail.com>

RECIBIDO

EXPEDIENTE: 5645/2023

PIN: 670876

ATENTAMENTE
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